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Apesar de los últimos escándalos financieros la mayoría de
los consumidores (el 80 por ciento según las encuestas
que realizamos en Ceaccu) gestiona su dinero con una sola

entidad y, en caso de contratar un producto de ahorro o inversión,
la información proporcionada por “su” oficina sigue siendo deter-
minante. Por ejemplo, un 77,5 y 79,2 por ciento en la contratación
de fondos y depósitos, respectivamente. 

Muchos usuarios aún piensan que la información que van a reci-
bir de “su” banco es imparcial y objetiva. Nada más lejos de la reali-
dad: sus técnicas de comercialización son, aunque no nos demos
cuenta, muy agresivas. Además, juegan con mensajes poco claros o
ambiguos que puede acabar confundiendo o, en el peor de los
casos, engañando al usuario. Así, casos como el de las preferentes
dejan al descubierto las prácticas que parecen ser habituales de los
bancos cuando intentan “colocar” un producto financiero.

Por eso es fundamental tener la mayor autonomía posible, res-
pecto a la información que nos den en la entidad, para conocer el
riesgo real de un producto financiero, es decir, que no nos garanti-
cen la devolución del capital que hemos invertido.

La primera advertencia que debemos tener en cuenta es el fre-
cuente uso interesado o engañoso de la palabra “garantizado”. Se
trata de uno de los comodines que usan los comerciales de los
bancos y la publicidad: fondo de inversión “garantizado”, depósito
“garantizado”… Sin embargo, debemos saber que el capital está
“garantizado” (lo recuperaremos íntegramente) solo si lo mante-
nemos durante el periodo de tiempo establecido en el contrato
(dos/tres años, por término medio).

Es decir, que cuando contratemos un producto supuestamente
“garantizado” debemos comprobar cuándo se cumple esta condi-
ción: si durante todo el periodo de suscripción o cuando este finaliza.

Además, hay otros términos financieros que también se usan
para esconder el verdadero riesgo de un producto, de su liquidez o
de su rentabilidad. Es lo que ocurre con las denominaciones
“depósito” o “renta fija”.

Aunque la mayoría de los consumidores asociamos la palabra
“depósito” a un producto con rentabilidad fija, no tiene por qué ser
así. En realidad esa denominación engloba una gama de produc-
tos variada, y en algunos casos, con riesgo. Por lo tanto, nunca
debemos pensar que porque un producto se llame “depósito” va a
ser seguro: por ejemplo, los depósitos indexados o referenciados,
los depósitos combinados o los estructurados, son productos sin
rentabilidad asegurada.

Igual que en el caso de “depósito”, la expresión “renta fija” nos
hace pensar en un producto seguro que garantiza una rentabilidad
fija (como en las imposiciones a plazo fijo). Sin embargo, la cate-
goría “renta fija” incluye un abanico muy amplio de productos
financieros: desde una Letra del Tesoro a una Participación Prefe-

rente. Algunos de ellos (como las preferentes) ni tienen la rentabi-
lidad garantizada ni son seguros. De hecho, el uso de este término
engañoso fue uno de los procedimientos por los que se engañó a
los afectados por el fraude de las preferentes.

En cualquier caso, el “riesgo” de un producto no es una cualidad
que debemos valorar de forma aislada. Para conocer el producto de
ahorro o inversión que más nos conviene debemos fijarnos en las
cinco condiciones básicas de los productos de ahorro o inversión:
seguridad, liquidez, rentabilidad, fiscalidad y garantía. Debemos
valorar todas ellas, y no solo la que más nos destaquen en la publici-
dad o en la información que nos den verbalmente, porque puede que
nos estén ocultando las condiciones menos ventajosas (como que el
dinero no se puede recuperar fácilmente, o que tiene mucho riesgo,
o que es seguro, pero con una rentabilidad muy pequeña...) Con el

semáforo financiero de  Ceac-
cu podemos saber cuándo son
más o menos favorables estas
condiciones para cada uno de
los productos.

En segundo lugar, no debe-
mos fiarnos de ofertas poco
creíbles, ni de la publicidad, ni
de la información que nos den
en la oficina: destacarán las
condiciones más positivas del
producto (por ejemplo, una

alta rentabilidad) ocultando el resto (un gran riesgo).
También debemos evitar dejarnos arrastrar por “modas finan-

cieras” y no dejarnos tentar por la rentabilidad que, en el pasado,
pudo ofrecer un determinado producto. Los mercados financieros
son muy volubles: contratar un producto pensando en que ya
invertimos en él una vez y nos dio buenos resultados, o porque
hemos oído que dio una rentabilidad alta en otro tiempo, puede
ser peligroso. Igualmente es muy importante informarnos y valo-
rar los costes, comisiones o gastos que conlleva la contratación
del producto, porque afecta a la rentabilidad final.

La frase Usted puede rescatar su dinero el cualquier momento
se utiliza por parte de las entidades financieras para dar la impre-
sión de que el dinero siempre estará disponible. Sin embargo
debemos tener mucho cuidado. Puede que no sea verdad (prefe-
rentes, subordinadas) o que, si se puede “rescatar”, sea con una
penalización importante (determinados depósitos o fondos de
inversión).

Por último, nuestro dinero puede estar en riesgo no solo por el tipo
de producto que contratemos, sino por las condiciones de la propia
entidad. Conviene comprobar en la web de la CNMV que no estamos
dejando nuestros ahorros en manos de un “chiringuito financiero”.
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¿Cómo detectar el riesgo 
de un producto financiero?


